












BOLETIN LABORAL
MÉXICO, D.F., VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2009 

TOMO NÚMERO

AVISO

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LITIGANTES Y PÚBLICO EN 

GENERAL QUE, DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE 

LABORES QUE RIGE A LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN Y AL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL; SE SUSPENDERÁN LAS 

LABORES EL PRÓXIMO DÍA LUNES 2 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO. POR LO QUE NO CORRERÁN LOS TÉRMINOS 

PROCESALES, SALVO EN MATERIA DE HUELGAS.

 1  8776

C. SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES DE

LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL D. F.

CIUDAD DE MÉXICO,   VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2009 

COSTO
$8.00 PESOS

LIC. MARIA TERESITA DE JESUS OÑATE RODAS

PÁGINA   1  http://www.juntalocal.df.gob.mx

VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2009




